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1593de 8 de mayol oara la provisión de la plaza de Profesor titular de
Universidad del úea de conocimiento «Lógica y Filosofla de la
Ciencia», y una vez acreditado por el concursante propuesto que
reúne los requisitos exilidos por el aparlado 2 del articulo 5.0 del
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre,

He resuelto, en uso de las facultades que me confiere el articulo
42 de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria,
:l' el articulo 13.1 del Real Decreto citado, nombrar a don Julio
asar Armero San Josi) para la plaza de Profesor titular de la
Universidad Nacional de Educación a Distancia, en el úea de
conocimiento de «Lógica f. Filosofla de la Ciencia», adscrita al
Departamento de Lógica. Filosofla de la Ciencia YAntropo1ogia, de
acuerdo con el Reall>ecreto 2630/1984, de 12 de diciembre.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su publica
ción y de la correspondiente toma de posesión por el interesado y
con derecho a los emolumentos que se¡ún liquidación reglamenta
ria le correspondan.

Madrid, 23 de diciembre de 1987.-E1 Rector, Mariano A1Us
Gómez.

1591 RESOLUCION de 29 de diciembre de 1987, de la
Universidad de ExtremadJua. por la que se nombra en
virtud de concurso a tÚ>fla MlJIÍa Teresa Sancho de
SaJas Profesora titular de Universidad del area de
conocimiento «GeomLlria y Topologia».

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de bi Universidad de Extremadura de fecha 14 de abril
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo), y acreditados
por la interesada propuesta los requisitos a que alude el articulo S.2
del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín Oficial
del Estado» de 26 de octubre), referidos en la Resolución de
convocatoria,

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el
articulo 42 de la Ley 11/1983, de 2S de agosto (<<Boletín Oficial del
Estado» de 1 de septiembre); el articulo 13.1 del citado Real
Decreto y el articulo 4 del Real Decreto 898/1985, de 30 de abril
(<<Bo1etln Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto nombrar
Profesora titular de Universidad de la Umversidad de Extrema
dura, en el úea de conocimiento «Geometría y Topologla» y
Departamento Matemáticas, a doña Maria Teresa Sancho de SalaS.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres
pondiente toma de posesión por la interesada, que deberá efec
tuarse de acuerdo con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado y el Real Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin
Oficial del Estado» de 11 de julio), y con derecho a los emolumen
tos que se¡ún las disposiciones vigentes le correspondan.

~oz, 29 de diciembre de 1987.-E1 Rector, P. D., el Vicerrec
tor de Investipción, Francisco Vinagre Jara.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1987, de la
Universidad de Extremadura. por la que se nombra en
virtud de concurso a don Mif'tel Angel Melón liménez
Profesor titular de UniversliJad, del area de conoci
miento «Historia Moderna».

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzpr el concurso de Profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 14 de abril
de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de mayo) y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el articulo S,
apartado 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Bo1etln Oficial del Estado» de 26 de octubre), referidos en la
'Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de las
atribuciones que le confiere el articulo 42 de la Ley 11/1983, de 2S
de agosto (<<Boletin Oficial del Estado» de I de septiembre); el
articulo 13.1, del citado Real Decreto, Y el articulo 4 del Real
Decreto 898/198S, de 30 de abril (<<Boletln Oficial del Estado» de
19 de junio), ha resuelto nombrar Profesor titular de Univer51dad
de la Universidad de Extremadura, en el úea de conocimiento
«Historia Moderna» y Departamento Historia, a don Miguel Angel
Melón JimÓnez.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec
tuarse de acuerdo con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado y el Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado" de 11 de julio), y con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

Badl\ioz, 30 de diciembre de 1987.-E1 Rector, P. D., el Vicerrec
tor de Investigación, Francisco Vinagre Jara.

RESOLUCION de 30 de diciembre de 1987, de la
Universidad de Extremadura. por la que se nombra en
virtud de concurso a don Luis Felipe Ruiz Antón
Catedrático de Universidad. del drea de conocimiento
«Derecho Penal».

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de Profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 14 de abril
de 1987 (<<Boletln Oficial del Estado» de 6 de mayo) y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el articulo S,
aparta(\() 2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletln Oficial del Estado» de 26 de octubre), referidos en la
Resolución de convocatoria, este Rectorado, en virtud de las
atribuciones que le confiere el articulo 42 de la Ley 11/1983, de 2S
de agosto (<<Boletln Oficial del Estado» de 1 de septiembre); el
articulo 13.1, del citado Real Decreto, y el articulo 4 del Real
Decreto 898/l98S, de 30 de abril (<<Bolel1n Oficial derEstado» de
19 de ~unio), ha resuelto nombrar Catedrático de Universidad de
la Umversldad de Extremadura, en el área de conocimiento
«Derecho Penal» y Departamento Derecho Público, a don Luis
Felipe Ruiz Antón.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efec
tuarse de acuerdo con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado y el Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de julio), y con derecho a los emolumentos que
se¡ún las disposíciones vigentes le correspondan.

Badajoz, 30 de diciembre de 1987.-E1 Rector, P. D., el Vicerrec
tor de Investigación, Francisco Vinagre Jara.

1594 RESOLUCION de 31 de diciembre de 1987, de la
Universidad de Extremadura. por la que se nombra en
virtud de concurso a tÚ>n Gregario Torres Nebrera
Catedratico de Universidad del area de conocimiento
«Filología Española».

Vista la propuesta de nombramiento efectuada por la Comisión
nombrada para juzgar el concurso de profesorado convocado por
Resolución de la Universidad de Extremadura de fecha 14 de abril
de 1987 (<<Boletln Oficial del Estado» de 6 de mayo) y acreditados
por el interesado propuesto los requisitos a que alude el articulo S,
2, del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de octubre), refuridos en la Resolución de
convocatoria, este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le
confiere el articulo 42 de la Ley 11/1983, de 2S de agosto (<<Boletín
Oficial del Estado» de I de septiembre); el articulo 13, 1, del citado
Real Decreto, yel articulo 4 del Real Decreto 898/198S, de 30 de
abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de junio), ha resuelto
nombrar Catedrático de Universidad de la Umversidad de Ex_
madura, en el área de conocimiento «Filo10gla Española» y
Departamento Filologla Española, a don Gregario Torres Nebrera.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la corres
pondiente toma de posesión por el interesado, que deberá efeo
tuarse de acuerdo con la Ley articulada de Funcionarios Civiles del
Estado y el Decreto 1427/1986, de 13 de junio (<<Boletin Oficial del
Estado" de 11 de julio), y con derecho a los emolumentos que
se¡ún las disposiciones vigentes le correspondan.

~oz, 31 de diciembre de 1997.-E1 Rector, P. D., el Vicerrec
tor de Investigación, Francisco Vinagre Jara.

1595 RESOLUCION de 4 de enero de 1988, de la Universi
dad Politécnica de CataJufla, /IOr la que se corrige
error en la Resolución de I j de diciembre de 1987
(<<Boletin Oficial del Estad<>>> del 31) que nombra
Catedrdlico de Universidad en el drea de conocimiento
«Urbanfstica y Ordenación del Territorio» a don
Alberto Serratosa Palet.

Advertido un error en el texto remitido para la publicación en
el «Boletín Oficial del Estado» de la menCloRada Resolución, se
transcribe a contínuación la oportuna rectificación:

Donde dice: ..... nombrar Catedrático de Universidad, en el úea
de conocimiento "Urhanistica y Ordenación del Territorio" y
Departamento de Urbanlstica y Ordenación del Territorio a don
Alberto Serratosa PaleL..», debe decir: ..... nombrar Catedrático de
Universidad, en el área de conocimiento "Urhanistlca y Ordena
ción del Territorio" y Departamento Infraestructura del Transporte
y del Territorio a don Alberto Serratosa Palet.•.».

Baroelona, 4 de enero de 1988.-E1 Rector, Gabriel Ferralé
Pascual.


